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VAN ESTADO Y GUADALUPE
POR UN REGISTRO MUNICIPAL DE EMISIONES

· El Gobierno de Nuevo León y el Municipio de Guadalupe firmaron un convenio de coordinación para crear un registro de emisiones de esta localidad. 
· A través de este acuerdo el Ayuntamiento podrá hacer uso de la plataforma del Registro Estatal de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero que opera la Secretaría de Medio Ambiente.
 
Guadalupe, Nuevo León.- Para que las empresas sujetas a reporte de emisiones en Guadalupe registren la suma anual de sus contaminantes de efecto invernadero, el Gobierno del Estado y el Gobierno Municipal firmaron un convenio de colaboración, donde también el ayuntamiento podrá hacer uso de la plataforma del Registro Estatal de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero y contaminantes criterio de la Secretaría de Medio Ambiente.
 
El documento fue suscrito este lunes 17 de febrero por el alcalde de Guadalupe, Héctor García García, y el Secretario de Medio Ambiente, Alfonso Martínez Muñoz, en representación del Gobernador Samuel García, en el paraje turístico “La Cabaña”, ubicado en el Parque Ecológico Río la Silla de esa localidad. 
 
Martínez Muñoz, señaló que la dependencia estatal administrará y ofrecerá los recursos de almacenamiento de la plataforma, donde se recolectarán los datos y deberá emitir reportes mensuales al municipio, durante el periodo de presentación del Registro Estatal de Emisiones, a fin de que este, cuente con información actualizada de los establecimientos registrados en su territorio. 

Asimismo, mencionó que la Secretaría deberá proveer capacitación a los servidores públicos del ayuntamiento, con el propósito de facilitar el uso de dicha plataforma. 
 
Por su parte, el municipio de Guadalupe, se compromete a promover con los establecimientos, el dato de las emisiones generadas, así como a organizar en conjunto con el Estado, una serie de capacitaciones, con el fin de demostrar el uso de la plataforma estatal.

De igual forma, el Gobierno municipal deberá contar con una estrategia de invitación y registro masivo de establecimientos dentro de su competencia.
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